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Ficha N°07: Porcentaje de abandonos al tratamiento de Tuberculosis Sensible (IBS)

Nombre Porcentaje de abandonos al tratamiento de Tuberculosis Sensible (TBS)
Tipo Indicador de desempeño.
Ambito de 
aplicación DIRESA, GERESA, DIRIS; Red de salud.

Determina la proporción de personas afectadas con tuberculosis que reciben tratamiento con Esquema 
para TB sensible (TBS) durante el periodo evaluado (1) y que tienen como condición de egreso "Perdidos 
en el seguimiento del tratamiento (abandonos), durante el periodo de evaluación. Permite medir la 
capacidad de respuesta del EESS ante una baja adherencia al tratamiento.
Se define como perdido en el seguimiento del tratamiento (abandono) a toda persona que habiendo 
iniciado el tratamiento supervisado, deja de recibir la medicación por 30 días consecutivos. (NTS104- 
2013/MINSA).
(1): Incluye casos que ingresaron el año anterior y que continúan tratamiento en el periodo de evaluación.

Definición

Los perdidos en el seguimiento al tratamiento con Esquema para TB sensible (Abandono), tiene 
connotaciones graves individuales y de salud pública. Individuales como son el deterioro físico de la salud 
del afectado por esta enfermedad, el riesgo de generar de cepas resistentes y/o muerte de la persona 
afectada por tuberculosis.
Desde el punto de vista de salud pública, implica la continuación de la propagación de la infección y la 
perpetuación de su existencia en la comunidad, generando muchas veces transmisión de cepas 
resistentes; efecto que se está produciendo en nuestro país con el incremento de casos de TB Resistente 
primaria.
Por lo antes mencionado es necesario fortalecer el seguimiento de los casos en tratamiento y lograr que 
culminen el tratamiento en el periodo establecido. El resultado de las estrategias ¡mplementadas para 
este logro se monitorea a través del número de perdidos en el seguimiento (abandonos) reportados en el 
periodo evaluado.

Justificación

Total, de personas del denominador, que reciben tratamiento con esquema 
para TBS, que abandonan el tratamiento, registrados en el Sistema SIGTB.

Fórmula del 
indicador x 100% Abandono 

Tto. TBS =
Número total de personas afectadas por TB que reciben tratamiento con 

esquema para TB Sensible, registrados en el sistema SIGTB, con 
documento de identidad válido.

Numerador: Total de personas del denominador, que reciben tratamiento con Esquema para TBS, que 
abandonan el tratamiento, registrados en el Sistema SIGTBConstrucción del 

indicador Denominador: Número total de personas afectadas por TB que reciben tratamiento con esquema para 
TB Sensible, registrados en el sistema SIGTB con documento de identidad válido.
<= 5%
Valor no negociableLogro esperado

Valor umbral 10%

Cálculo del 
Porcentaje de 
cumplimiento

(Logro alcanzado - Valor umbral)
x100

(Logro esperado - Valor umbral)
Frecuencia de 
medición Anual

Sistema de Información Gerencia! de Tuberculosis (SIGTB) con el 100% de registros de condición de 
egreso de casos, con cierre de! Sistema de información SIGTB al 28 de febrero del 2023.Fuente de datos

Area responsable 
técnica

Dirección General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública (DGIESP), a través de la Dirección 
de Prevención y Control de la Tuberculosis.

Área responsable
de información Ofícina General de Tecnología de la Información

1. La interpretación, técnica y estadística, del indicador corresponde al MINSA.
2. La actualización del algoritmo de programación (script) corresponde al MINSA.
3. La trama de datos para la medición del indicador será definida y generada por el MINSA.
4. La actualización de la ficha técnica durante la vigencia del dispositivo que lo aprueba, corresponde al 
MINSA, la misma que se puede dar por modificaciones normativas o situaciones de emergencia.
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